
CEIP LAS GAUNAS 

 
FICHA DE INSCRIPCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR: CURSO 26/27 

 

 Esta solicitud es para ser usuario habitual del comedor durante el curso 26/27. 

 

 (* Entregar una ficha independiente por cada hijo ANTES DEL 19 DE JUNIO) 

ALUMNO/A 

 
 
 
 
 

Grupo en el 
que estará en 
el 26/27 

 
 

 

* OBSERVACIONES (Alergias, intolerancias alimentarias, enfermedades…) 
 
 
IMPRESCINDIBLE ADJUNTAR INFORME MÉDICO 

 

PERIODO  DÍAS UTILIZADOS  HORA DE RECOGIDA 

9 DE 
SEPTIEMBRE A 

22 DE JUNIO 
 

 

Toda la semana  

 

Desde las 15.30 hasta las 
16.00 horas (Infantil)  

Desde las 15.30 hasta las 
16.00 horas, por la puerta 
de la calle Divino Maestro 

(Primaria) 

1 DE OCTUBRE 
A 22 DE JUNIO* 

 
 

Días 
sueltos 

L M X J V 

     

*En caso de que las extraescolares terminasen antes del 22 de junio, para dar de baja a los 
alumnos deben comunicarlo a la secretaría del centro, si no, entendemos que continúan 
hasta final de curso.  
 
EDIFICIO:    EDUCACIÓN INFANTIL                              EDUCACIÓN PRIMARIA    
 

DOMICILIO 
                                                                        Código Postal: 

 
Teléfono fijo 

 
Móvil Padre 

 
Móvil madre 

   

 

¿HA SOLICITADO BECA DE COMEDOR?   SÍ     NO 
En caso de solicitarla se cobrará el importe de la beca tipo I (1,542€) hasta que se resuelvan. En caso 
de discrepancias se recalcularán los importes no satisfechos y se cobrarán el siguiente mes.                                       

 

 

IBAN 

 

                              
      TITULAR(ES) DE LA CUENTA1 

D./Dña.:                                                                               DNI: 
 
D./Dña.:                                                                               DNI: 

 

 
Don/ Doña ___________________________________ acepta las condiciones establecidas en 
relación con la asistencia, gestión y funcionamiento del comedor durante el curso 26/27 (leer en 
el reverso de esta solicitud). 
 

Fdo. _______________________________ 

                                                 
1 SE RUEGA TENGAN LA CUENTA BANCARIA ACTIVADA PARA EVITAR DEVOLUCIONES Y GASTOS 

INNECESARIOS.      

 



CEIP LAS GAUNAS 

 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN RELACIÓN CON LA ASISTENCIA, GESTIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DEL COMEDOR 
 

 El periodo de ayudas de comedor abarca el curso completo, pero cada familia puede 

decidir hacer uso de los días que estime oportunos. 

 Para cualquier cambio referente al servicio de comedor deben comunicarlo 

por RACIMA A SECRETARÍA. 

 

FRECUENCIA TARIFA APLICABLE 

SEMANA COMPLETA (de lunes a viernes) 7.17 €/día 

SEMANA INCOMPLETA 7.50 €/día 

* Se sumará la comisión bancaria por cada recibo mensual emitido. 

DÍAS ESPORÁDICOS.  7.90 € (Se paga al contado o tarjeta en secretaría) 

 

 Para poder iniciar el servicio de comedor es imprescindible estar al día en el pago 

de las cuotas correspondientes al curso anterior.  

 En caso de devolución de un recibo, el coste será asumido por la familia. 

 El precio del comedor se calculará MES A MES: contando el nº de días del mes 

que usted ha elegido contratar por la tarifa aplicable. 

 Los recibos serán diferentes según el número de días que tenga el mes (de 

septiembre a junio). 

 Los recibos se emiten a MES VENCIDO, a principio del mes siguiente. 

Ej.: El recibo del mes de noviembre se cobra a principios de diciembre. 

Cuando un alumno falta NO se descuenta el dinero del menú perdido, pero si un 

alumno va a faltar y la familia avisa a la secretaría del centro CON DOS DÍAS DE 

ANTELACIÓN, se tendrá en cuenta para realizar el descuento del menú. Si un 

alumno de tarifa SEMANA COMPLETA falta más de tres días al mes, se le 

aplica la tarifa de SEMANA INCOMPLETA.  

Ej.: Un alumno se apunta para todo enero con un precio de 7.17 €. Avisa de que 

va a faltar 4 días este mes, por lo que se le restarán los días al total de enero, 

pero se le aplicará la tarifa de SEMANA INCOMPLETA. 

 El día de la paella el servicio de comedor de primaria quedará suspendido. 

 Para darse de BAJA del servicio o realizar cualquier modificación de días de uso, 

hay que avisar POR RACIMA A SECRETARÍA del centro. Dichas 

modificaciones serán efectivas a principios del mes siguiente.  

 


